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Cursos de Capacitación para el cobro de la partida variable

El día 13 de Mayo del corriente se firmó el Reglamento de los Cursos de Capacitación del MSP, conquistados por nuestra Federación en los Consejos de Salarios del año 2015 y 2018, para el cobro de la partida variable.
La firma del mismo se da debido a los cambios que establece nuestro Convenio Colectivo del 2018; el cobro de la partida será con el salario de Diciembre, el tope de la misma y que es perdurable en el tiempo. 
Aún no se ha establecido la fecha del comienzo de los cursos.

Completar Estudios 2019

Desde el año 2016 la Federación Uruguaya de la Salud ha conquistado convenios con el Consejo de Educación Secundaria e INEFOP, para que los trabajadores de la Salud Privada que aún no han podido culminar sus estudios lo puedan hacer bajo los programas PRO-CES y PUE (Programa Uruguay Estudia).
Es importante señalar que en Setiembre del año pasado se pre inscribieron en los sindicatos de base de Montevideo e Interior, un total de 518 compañeros para culminar sus estudios.
Desde esa fecha, el Instituto de Formación Sindical y la FUS viene negociando los cupos con INEFOP para cubrir tal demanda.
En Marzo de 2019, 115 compañeros que aspiran culminar el bachillerato,  de 17 sindicatos de base de Montevideo comenzaron las clases en los locales que brinda el sindicato de AFCCOM. 	
En Mayo de este año, conquistamos cupos, para el Programa Uruguay Estudia, programa que establece el acompañamiento mediante tutores para rendir exámenes y culminar estudios, los cuales 55 compañeros de Montevideo e interior accederán a este plan ya que presentaron la documentación requerida (Fórmula 69) por FUS y sus sindicatos de base.
En Junio fueron aprobados los cupos,  para el Ciclo Básico del año 2019, conquistamos un total de 150 cupos, 100 para Montevideo y 50 para el interior, los cuales abarcan la demanda solicitada mediante la pre-inscripción de Setiembre del año pasado.
Los compañeros de Montevideo ya fueron notificados fecha y lugar de inscripción. Aún estamos a la espera de que se nos informe las fechas y lugares de inscripción para los compañeros del interior.

Plan de Formación Sindical 2019

El pasado 20 de Mayo comenzaron los cursos del Plan de Formación Sindical en el Instituto “Enrique Barrios”, aprobado por la Dirección Nacional del 22 de Marzo.
Con el objetivo de formar y capacitar dirigentes sindicales en el ejercicio de sus roles como actores sociales hacia el fortalecimiento de los sindicatos de base de nuestra Federación,  la autoconstrucción de FUS y el desarrollo de la unidad del movimiento sindical en todos sus niveles. Para generar así los cuadros de relevo que necesita nuestra Federación para los próximos diez años.
Es por ello, que el desarrollo de este curso comenzó con los talleres: Rol del Dirigente Sindical I, a cargo de las compañeras Graciela Villar y Selva Brasell; Taller de Motivación y liderazgo, dictado por el Psicólogo Javier Texeira, Historia de la FUS, a cargo del compañero Ignacio Martínez  y el Rol del Dirigente Sindical II, dictado por Graciela Villar y Selva Braselli. El próximo será el día 24 de Junio donde se abordará Economía Política, a cargo del compañero Ec. Pablo Da Rocha.
Se encuentran participando de los mismos, 52 compañeras y compañeros de un total de 20 sindicatos de Montevideo y 17 sindicatos del interior. 
Este plan de formación tiene una duración mensual, siendo su finalización en Diciembre de este año. 

IV Cabildo Internacional: “El papel que deben jugar las organizaciones sindicales frente al avance del neoliberalismo y sus consecuencias en el mundo del trabajo”.

El IV Cabildo Internacional intenta favorecer el intercambio de experiencias, promoviendo un espacio para la reflexión, y análisis de propuestas que generen líneas de acción en torno al avance de concepciones políticas Neoliberales en nuestro continente.
Las experiencias de gobiernos neoliberales en la región y en el mundo, nos exige a las organizaciones sindicales identificar criterios para la formulación de propuestas contra la precariedad y la precarización laboral.
La noción de precariedad está asociada a los conceptos de incertidumbre, inseguridad y vulnerabilidad, imponiéndose la flexibilización de las relaciones laborales y la privatización de la protección social, elementos que profundizan la inseguridad social, y la precarización asociada a la pérdida de derechos sociales y civiles para la mayoría de la población.
La globalización impuesta por poderes multinacionales está gobernada por unos pocos estados nacionales. Quebrar esta lógica neoliberal sólo será factible si los movimientos populares y sociales establecen estrategias mundiales comunes que contengan tácticas nacionales, pensar globalmente y actuar localmente.
Es por ello que esta actividad internacional se desarrollará con la participación de 14 delegaciones regionales e internacionales, teniendo el Seminario Internacional de apertura el día 29 de Agosto en el IMPO y desarrollando  el IV Cabildo el día 30 de Agosto en la Torre de las Comunicaciones de Antel.




